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EXPEDIENTE N" 26-201 O-PRODUCEIDIGSECOVI-DSVS 
ADMINISTRADO V~CTOR DEL RISCO CÓRDOVA 
UNIDAD AMBIENTAL PLANTA DE HARINA RESIDUAL 
UBICACIÓN DISTRITO Y PROVINCIA DE PISCO, 

DEPARTAMENTO DE ICA 
SECTOR PESQUER~A 

SUMILLA: Se sanciona al señor Víctor del Risco Córdova por haber incurrido en la 
infracción prevista en el numeral 67 del artículo 134" del Reglamento de la Ley 
General de Pesca, aprobado por el Decreto Supremo N" 012-2001-PE, al haberse 
acreditado que realizó secado a la intemperie de 13 toneladas de cake de prensa 
(torta de prensa) del recurso hidrobiológico anchoveta. 

Asimismo, se declara que el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA no es la autoridad competente para pronunciarse respecto de la presunta 
infracción de instalar una planta de harina residual sin contar previamente con la 
respectiva licencia de instalación, conducta tipificada en el numeral 1 del artículo 
134" del Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por el Decreto Supremo 
No 012-2001-PE. 

SANCIÓN: 22,23 Unidades lmpositivas Tributarías 

Lima, 1 8 OCT. 2013 

1. ANTECEDENTES 

Folio 05 de¡ Expediente 

1. Mediante el Reporte de Ocurrencias N" 138-01-2009-PRODUCEIDIGSECOVI-Dif 
levantado y notificado el 24 de septiembre de 2009', se inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador contra el señor Victor del Risco córdova2, 

. Por carta N" 349-2012-OEFA-DFSAIISDI, notificada el 17 de octubre de 2012~, se 
precisó el inicio del procedimiento administrativo sancionador, conforme al siguiente 
detalle: 

2 blediante la Resoiución Directoral N" 1921-2006-PRODUCEIDIGSECOVI del 02 de noviembre de 2006, se 
sancionó al sefior Víctor de¡ Risco Córdova con 2.56 Unidades lmpositivas Tributarias por haber incurrido en ia 
conducta infractora de secado a la intemperie de residuos sólidos del recurso anchoveta a la altura de¡ Km. 236 de 
!a Paramericana Sur  en el distrito y provincia de Pisco. depaitamento de Ica. Cabe sehalar que en ei citado 
prorediniento ad~in;s:rariuo sancionador, r i  adminisirado señaló que s r  encontraba reguiarizando la 
documentación aue le Dermitia trabaiar al interior de sus instalaciones con normalidad. Dicha información Demite 

HECHOS IMPUTADOS 
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TIPIFICACI~N DE LAS INFRACCIONES 

provincia de Pisco. departamento de Ica. (Folios 17 y 18 del Expediente). 

Folio 15 de¡ Exoediente 

1 ADMINISTRATIVAS Y EVENTUALES SANCIONES 

1 i a  instaiación de una planta de harina de i Numeral 1 del articulo 134" del Reglamento de ia Ley 
pescado residual sin Contar previamente con la / General de Pesca. aprobado mediante Decreto 

Página 1 de 13 

respectiva licencia de instalación. Supremo N" 012-2001-?E y modificado mediante el 
Decreto Supremo N" 013-2009-PRODUCE. 
Código 1.1) del Cuadro de Sanciones anexo ai 
Reglamento de inspecciones y Sanciones Pesqueras y 

l Acuicolas aprobado por Decreto Supremo N' 010-2007- i 
PRODUCE. 
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3. El señor Víctor del Risco Córdova no ha presentado sus descargos relacionados al 
procedimiento administrativo sancionador seguido en su contra. 

Realizar secado a la intemperie de 13 toneladas 
de cake de prensa del recurso hidrobiológico 
anchoveta. 

4, Mediante la presente resolución corresponde determinar: 

Numeral 67 del articuio 134" del Regiamento de la Ley 
General de Pesca, aprobado mediante Decreto Supremo 
N" 012-2001-PE. . Código 67) de¡ Cuadro de Sanciones anexo al Reglamento 
de inspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuícolas 
aprobado por Supremo N" 016-2007-PRODUCE. 

(i) Si el OEFA es competente para conocer de la presunta infracción en la que 
habría incurrido el señor Víctor del Risco Córdova, al haber instalado una 
planta de harina de pescado residual sin contar previamente con la 
respectiva licencia de instalación. 

(ii) Si el señor Víctor del Risco Córdova infringió el numeral 67 del artículo 134" 
del Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado mediante Decreto 
Supremo N0012-2001-PE, y modificado por Decreto Supremo N" 015-2007- 
PRODUCE (en adelante, RLGP), al haber realizado secado a la intemperie 
de 13 toneladas de cake de prensa del recurso hidrobiológico anchoveta. 

(iii) De ser el caso, determinar la sanción a imponer al señor Víctor del Risco 
Córdova. 

11. CUESTIÓN PREVIA 

El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 

5. El numeral 22 del artículo 2" de la Constitución Política del ~ e r ú 5 e ñ a l a  que 
constituye derecho fundamental de la persona gozar de un ambiente equilibrado y 
adecuado al desarrollo de su vida5. 

6. En esa misma línea, el numeral 2.3 del artículo 2" de la Ley No 28611, Ley General 
del Ambiente (en adelante, LGAI6, prescribe que el ambiente comprende , . aquellos 
aiameni3s fis;cos, qüimivos y bla:ógizcs de uriger, na i~ ía l  o aniropoge,~;co qüe, en 
forma individual o asociada, conforman el medio en el que se desarrolla la vida, 
siendo los factores que aseguran la salud individual y colectiva de las personas y la 

CONSTITUCIÓN POL~TICA DEL PERÚ. 
Ariículo 2": Toda persona tiene derecho: 
22. A la paz. a la tranquilidad, al disfrute dei tiempo libre y al descanso. así como a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida. 

El Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente N" 03343-2007-PMC refiere que el derecho 
fundamental previsto en ei numeral 22 de¡ artículo 2" de la Constitución Política se encuentra integrado por: 
a) El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado; y 
b) El derecho a la preservación de un ambiente sano y equilibrado 

LEY GENERAL DEL AMBIENTE, LEY N" 28611 
Articulo 2": Del ámbito 
2.3 Entiéndase. para los efectos de la presente Ley, que toda mención hecha al "ambiente" o a "sus componentes" 
comprende a los elementos fisicos, químicos y biológicos de origen natural o antropogenico que. en forma 
individual o asociada, conforman el medio en ei que se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran ia salud 
individual y colectiva de las personas y la conservación de los recursos naturaies. la diversidad bioiógica y el 
Datrimonio cultural asociado a eilos. entre otros. 
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conservación de los recursos naturales, la diversidad biológica y el patrimonio 
cultural asociado a ellos, entre otros. 

7, En este contexto, cabe indicar que el derecho a la preservación de un ambiente 
sano y equilibrado impone a los particulares la obligación de adoptar medidas 
destinadas a prevenir, evitar o reparar los daños que sus actividades productivas 
causen o puedan causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas provendrán, 
entre otros, del marco jurídico aplicable al medio ambiente y aquellas asumidas por 
dichos particulares en sus instrumentos de gestión ambiental. 

8. A su vez, surge el concepto de Responsabilidad Social de las empresas, que ha 
sido desarrollado por el propio Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el 
Expediente N" 0 3 3 4 3 - 2 0 0 7 - ~ ~ / ~ ~ ' ,  respecto del cual cabe citar lo siguiente: 

"Para el presente caso, interesa resaltar que la finalidad de lucro debe ir 
acompañada de una estrategia previsora del impacto ambiental que la labor 
empresarial puede generar. La Constitución no prohibe que la empresa pueda 
realizar actividad extractiva de recursos naturales; lo que ordena la Constitución 
es que dicha actividad se realice en equilibrio con el entorno y con e/ resto del 
espacio que configura el soporte de vida y de riqueza natural y cultural.. . " 
(El resaltado en negrita es nuestro). 

9. Dentro del marco regulador de la actividad pesquera y acuicola el Estado vela por 
la protección y preservación del medio ambiente, exigiendo que se adopten las 
medidas necesarias para prevenir, reducir y controlar los daños o riesgos de 
contaminación o deterioro en e entorno marítimo, terrestre y atrnosf6rico. y...... o f y  &., $ S), 

 R.‘,^^^,^ 
En ese orden de ideas, el artículo 78" del Reglamento de la Ley General de Pesca, 
aprobado por el Decreto Supremo N" 012-2001-PE y modificado por el Decreto 
Supremo N" 015-2007-PRODUCE (en adelante, RLGP)~ establece que los iiiulares 
de las actividades pesqueras y acuícolas son responsables respecto de los 
efluentes, emisiones, ruidos y disposición de desechos que generen o que se 
produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus instalaciones. 

11. El articulo 77" de la Ley General de Pesca, aprobada por Decreto Ley N" 25977 (en 
adelante, LGP), refiere que constituye infracción toda acción u omisión que 
contravenga o incumpla alguna de las normas contenidas en dicha Ley, su 
"--!zr-n'c \U* 2 ?-,q.ss ,disrg~i2/gi:s jgb is  ! -  ,~atc:ia 

Sentencia del Tribunai Consritucionai recaída en el Expediente 03343-2007-PAiTC. disponible en: 
hiip://w~.tc.~ob.Peiiurisorudencia/2009/03343-2007-~.htm~ 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PESCA, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N" 012-2001-PE, 
MODIFICADO POR EL DECRETO SUPREMO he 015-2007-PRODUCE. 
Articulo 78.- Obligaciones de los titulares de las actividades pesqueras y acuicolas 
Los titulares de las actividades pesqueras y acuicolas son responsables de los efluentes, emisiones. ruidos y 
disposición de desechos que generen o que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus 
;nsraiaciones. de os daños a la salce o szguridad de ¡as personas, de efectos adversos sobre los ecosistemas o 
sobre la cantidad o caiidad de ios recursos naruraies en general y de ios recursos hidrobioiógicos en particuiar, as¡ 
como de los efectos o impactos resuitantes de sus actividades. Por io tanto, están obligados a ejecutar de manera 
permanente planes de manejo ambiental y. en consecuencia, a realizar ias acciones necesarias para prevenir o 
revertir en forma progresiva. según sea el caso, ia generación y el impacto negativo de las mismas. a través de la 
impiementacion de prácticas de prevención de la contaminación y procesos con tecnologias iimpias, prácticas de 
reuso, reciclaje, tratamiento y disposición final. Asimismo, están obligados a adoptar medidas destinadas a la 
conservación de ios recursos hidrobioiógicos y de los ecosistemas que les siwen de sustento. 
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IV. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

IV.l Competencia del OEFA para sancionar la presunta instalación de una planta 
de harina de pescado residual sin previa autorización emitida por la autoridad 
competente 

12. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, se creó el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA)'. 

13. En virtud a lo dispuesto por los artículos 6" y 11" de la Ley No 293251°, modificada 
por Ley N" 30011, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, el OEFA es un organismo público técnico especializado, con personeria 
jurídica de derecho público interno, adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado 
de la fiscalización, supervisión, control y sanción en materia ambiental. 

14. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N" 29325, 
dispone que mediante Decreto Supremo refrendado por los sectores involucrados, 
se establecerán las entidades cuyas funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas por el OEFA". 

Mediante Decreto Supremo N" 009-201 1-MINAM publicado el 3 de junio de 201 1 se 
aprobó el inicio del proceso de transferencia de funciones de seguimiento, 
vigilancia, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental de los 
sectores industrial y pesquería del Ministerio de la Producción (en adelante, 
PRODUCE) al OEFA, y mediante Resolución del Consejo Directivo N" 002-2012- 

Decreto Legislativo No 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente 
Segunda Disposición Complementaria Final: Creación de organismos públicos adscritos al Ministerio del 
Ambiente 
1. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Créase el Organismo de Evaiuación y Fiscaiización Ambiental - OEFA, como organismo público ticnico 
especializado, con personeria juridica de derecho público interno. constituyéndose en pliego presupuestai, adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización. la supervisión. el controi y la sancion en materia 
ambiental que corresponde. 
[.. 1 .  

1" Ley N'' 29325, modificada por Ley N" 30011. Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental 
Ariiculo 6".- Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA] 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). es un organismo púbiico técnico especiaiizado, con 
personeria juridica de derecho público interno. que constituye un pliego presupuestai. Se encuentra adscrito ai 
MINAM y se encarga de la fiscalización. supeivisión. evaluación, control y sanción en materia ambiental, asi como 
de la apiicación de los incentivos, y ejerce las funciones previstas en el Decreto Legislativo No 1013 y la presente 
Ley. El OEFA es ei ente rector del Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
Ariicuio 11': Funciones generales 
[ . . !  
c) Función fiscalizadora y sancionadora: comprende ia facultad de investigar ia comisión de posibles 
infracciones administrativas sancionabies y la de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones y 
compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambientai, de las normas ambientales. compcoi~iisos 
ambientales de contratos de concesión y de los mandatos o disposiciones emitidos por el OEFA, en concordancia 
con lo establecido en el articulo 17. Adicionalmente, comprende la facultad de dictar medidas cautelares y 
correctivas. 

Ley No29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Disposiciones Compiementarias Finales 
Primera.. [ . ]  
Las entidades sectoriales que se encuentren reaiizando funciones de evaiuación, supervisión, fiscalización. control 
y sanción en materia ambiental, en un plazo de treinta (30) dias útiles, contado a partir de la entrada en vigencia 
de¡ respectivo Decreto Supremo. deben individualizar el acervo documentario. personal, bienes y recursos que 
seran transferidos al OEFA. poniéndolo en conocimiento y disposición de éste para su análisis acordar 
conjuntamente los aspectos objeto de la transferencia. 
[ l .  
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OEFNCD" publicada el 17 de marzo de 2012 se estableció como fecha efectiva de 
transferencia de funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental del sector pesquería, el 16 de marzo de 
2012. 

16. El literal n) del artículo 40" '~  del Reglamento de Organización y Funciones del 
OEFA, aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM, el artículo 6" y la 
Tercera Disposición Complementaria Final del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo No 012-2012-OEFNCD, establecen que esta Dirección es el órgano 
competente para imponer sanciones y medidas correctivas constituyendo la primera 
instancia administrativa del OEFA, siendo que las disposiciones del citado 
reglamento se aplicarán a los procedimientos administrativos sancionadores en 
trámite en la etapa en que se en~uentren'~. 

17. Mediante la Resolución de Consejo Directivo N" 003-2013-OEFAiCD de fecha 13 
de febrero de 2013 se precisó que los Códigos 26, 39, 52, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 
70, 71, 72, 73, 74, 7, 88, 89, 90, 91, 92, 118, 119, 120, 121 y 122 del Texto Único 
Ordenado del RISPAC, aprobado por Decreto Supremo N" 019-201 1-PRODUCE, 
son de competencia de OEFA en materia ambiental del Sector Pesquería estando a 
su cargo el seguimiento, vigilancia, supervisión, fiscalización, control y sanción. 

A través del Reporte de Ocurrencias No 138-01-2009-PRODUCEIDIGSECOVI-Dif, 
inspectores de PRODUCE señalaron que la planta de harina de pescado residual 
de propiedad del señor Víctor del Risco Córdova fue presuntamente constituida sin 
contar con previa licencia de instalación emitida por la autoridad competente, 
conducta infractora que se encuentra tipificada en el numeral 1 del artículo 134" del 
RLGP, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 76" de la 
LGP'~, y cuya sanción se encuentra tipificada en el código 1.1 del Cuadro de 

:' Resoiución de Consejo Directivo N" 002-2012-OEFAICD 
Articulo 2".- Determinación de ia fecha en que el OEFA asumirá las funciones objeto de transferencia. 
Determinar que ei 16 de marzo de 2012 será ia fecha en que el OEFA asumirá ¡as funciones de seguimiento. 
vigiiancia, supe~isión, fiscaiizacion, controi y sanción en materia ambiental, de¡ Sector Pesquería de¡ Ministerio de 
ia Produccion. 

13 Decreto Suoremo N" 022-2009-MINAM. Reolamento de Oroanización v Funciones del OEFA 

L...] 
n) Imponer las sanciones administrativas y10 medidas correctivas que correspondan. en el marco de los 
procedimientos sancionadores que se inicien en esta direccion; por tanto, se constituye en la primera instancia 
administrativa. 

. A  
Recoiución de Consejo Diiecti~io N" 012-2012-OEFNCD. Regiamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
Articuio 3".- Disponer que ¡as disposiciones de carácter procesa¡ de¡ presente reglamento se aplicaran a los 
procedimientos administrativos sancionadores en trámite, en ia etapa en que se encuentren. 
Articulo 6".- De las autoridades involucradas en el procedimiento administrativo sancionador 
Las autoridades involucradas en el procedimiento administrativo sancionador son las siguientes: 
: 1 
c)  A~tor ioad  Decisoria: Es a crgano conicci-rii? C2.a nc:ner Earcores , nc?c?s  correzi 3 s  25 : r r o  mr - .  
.>so, c>r 5 ,'?:.'5? 72 zcr2c ? O  v:C,p-.:?, 3 " I r . 3  s..s <=5c -c "??S 

Disposiciones Complementarias Finales 
Tercera.. Autoridades del Procedimiento Administrativo Sancionadoi 
Conforme a !a actual estiucrura orgánica del OEFA entiéndase que: . . 
i . - 1  
c) la Autoridad Oecisoria es la Dirección de Fiscalización, Sanción y Apiicacion de Incentivos del OEFA 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PESCA, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N" 012-2001-PE 
Articulo 134" .- infracciones 
Constituyen infracciones administrativas en las actividades pesqueras y acuicolas. las siguientes: 
(...) 
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Sanciones anexo al Reglamento de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y 
Acuícolas aprobado mediante Decreto Supremo N" 016-2007-PRODUCE (en 
adelante, RISPAC). 

19. Conforme a lo expuesto, el Decreto Supremo N" 009-201 1-MINAM y la Resolución 
de Consejo Directivo N" 002-2012-OEFNCD han determinado la transferencia al 
OEFA, por parte de PRODUCE, de las funciones de seguimiento, vigilancia, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental del Sector 
Pesquería, más no de otros aspectos que son de competencia de citado Ministerio. 

20, En ese orden de ideas, el OEFA no es competente para evaluar y pronunciarse 
respecto de la presunta infracción señalada en el numeral 1 del artículo 134" del 
RLGP referente a la instalación de una planta de harina de pescado residual sin 
previa autorización emitida por la autoridad competente, cuya sanción se encuentra 
regulada en el Código 1.1) del RISPAC'? Dicha facultad corresponde a 
PRODUCE". 

IV.2 La detección d e  secado a la intemperie de 13 toneladas de cake de prensa del 
recurso hidrobiológico anchoveta 

. En virtud del Principio de Verdad Material previsto en el numeral 1.1 1 de ariículo IV 
del Título Preliminar de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General (en adelante, LPAG) en concordancia con el numeral 6.1 del artículo 6" del 
mismo cuerpo legal, los pronunciamientos que emiten las entidades al interior de 
los procedimientos administrativos sólo podrán sustentarse en aquellos hechos que 
se encuentren debidamente probadosi8. 

1. Realizar actividades pesqueras o acuicolas sin ia concesión. autorización, permiso o licencia correspondiente o 
si éstos se encuentran suspendidos, o sin la suscripción de¡ convenio correspondiente. o sin tener asignado un 
Limite Máximo de Captura por Embarcación (LhllCE). 

LEY GENERAL DE PESCA, DECRETO LEY NO25977 
Articulo 76.- Es prohibido: 
1. Realizar actividades pesqueras sin ia concesión. autorización, permiso o licencia correspondiente. o 

contraviniendo las disposiciones que ¡as reguian. 
(...). 

16 La primera disposición complementaria finai del Decreto Supremo N" 016-2011-PRODUCE, Decreto Supremo que 
-oCif'ca S!  9?giaiisnto d- !a 
Actiicoias niiblicado el 29 de ~~~ ~~~~ ~ 

S : J i , .  c : :  e : ,  2 :  , ; ' 5  3 1 i..' 
leadi.:, u~ :~+ . -  S .F19TC h. : I ~ . L . ' ~ ~ . P ? o ~ - c c  p-: -3;) 5 : E  ZF ~i ,. ,y-~-re 1 9  í r -1  5.2 i lc-CY 5 -:<:: 
.i~c> OT?~:CO c3 ??C; .~ I - IL .~ .~  :? ,sr?ir. 7 1 . ~ j ,  Si-c ?re; D .TSC-? ,~ ,  , Ac- :?a3 - Q SP \C 

" REGLAMENTO DE INSPECCIONES Y SANCIONES PESQUERAS Y ACU~COLAS, DECRETO SUPREMO N* 
016-2007-PRODUCE 
Artículo 26.- Organos administrativos sancionadores 
Los órganos administrativos sancionadores competentes para conocer de ¡os procedimientos sancionadores. la 
evaluación de ¡as infracciones de ia normatividad pesquera y acuicola. y, la aplicación de ias sanciones previstas. 
son los siguientes: 
C..) 
c) La Dirección General de Seguimiento, Control y Vigilancia - DIGSECOVI, conoce en primera instancia los 
procedimientos sancionadores que se originen por la comisión de infracciones en el ejercicio de la actividad 
pesquera y acuicola a nivel nacional, as¡ como los procedimientos de fraccionamiento y otros beneficios para ei 
pago de multas confome a ia nonatividad vigente. 

LEY No27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMlNiSTRATiVO GENERAL 
T~TULO PRELIMINAR 
Articulo $V.- Principios del procedimiento administrativo (...) 
1.11. Principio de verdad material.. En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar 
plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas ¡as medidas 
probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan 
acordado eximirse de ellas. 
Articulo 6".- Motivación del acto administrativo 
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22. A su vez, resulta oportuno especificar que en el marco del artículo 197" del Código 
Procesal Civillg, aplicable de manera supletoria en atención a la Primera 
Disposición Final de dicho cuerpo legal y el numeral 1.2 del artículo IV del Título 
Preliminar de la LPAGZ0, la valoración de los medios probatorios es realizada en 
forma conjunta, utilizando una apreciación razonada, lo que implica apelar, entre 
otros, a criterios de suficiencia, lógica y congruencia de los mismos. 

23. Tal como lo señala el Tribunal de Fiscalización Ambiental2', el Reporte de 
Ocurrencias constituye un medio probatorio de la comisión de los hechos por parte 
del presunto infractor pudiendo ser complementado por otros medios de prueba que 
resulten idóneos para determinar la veracidad de los hechos imputados, conforme a 
lo establecido en el artículo 39" RISPAC~~. 

24. En dicho orden de ideas, el numeral 67 del artículo 134" del RLGPZ3 establece que 
constituye infracción administrativa en las actividades pesqueras el secado a la 
intemperie de desechos sólidos provenientes de la actividad pesquera. 

. En relación a la actividad pesquera de procesamiento de recursos hidrobiológicos, 
los artículos 27" y 29 de la LGP'~ señalan que la misma está destinada a la 
obtención y utilización de recursos elaborados y10 preservados, actividad que debe 

'' RESOLUCION MINISTERIAL No010-93-JUS. TEXTO UNICO ORDENADO DEL CODIGO PROCESAL CIVIL. 
Artículo 197".- Valoración de la orueba.- 
T ~ C S  'CS mca cs ~ r~oa l c r i os  s:r . a  0rac3s ic r  e ..E? cr  'orrra zon-ni3 : zwco s.. a3 rx  ic.0.i .aziiiaca. SI 
Lkricarjc c ' i  a rss, .c cri s3 O ?-r3r C I ~ ( C S ~ C - S  LIS . a  clac or'cs osc 'C 3 cs , :e:crCl rarl~cs q-c S . S : ~ I : ? , '  E. 
decisión 

20 L y  No27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 
TITULO PRELIMINAR 
Articulo ¡V.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
viaencia de otros orincioios cienerales dei Derecho Administrativo: 

pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. La institución dei debido procedimiento 
administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal Civil 
es aplicable sólo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. 

En su Resoiucian lu" 017-2073-GEi-ATFA de iecna 23 ae enero ce 2013 ernitiaa en el ikpedenie &= 2507-2665- 
PRODUCEIDIGSECOVI-DSVS. 

22 DECRETO SUPREMO No 016-2007-PRODUCE. REGLAMENTO DE INSPECCIONES Y SANCIONES 
PESQUEWS Y ACUICOLAS (RISPAC). 
Articulo 39".- Valoración de los medios probatorios 
Fi Reporte de Ocurrencias. asi cono ia iniornación de¡ Sistema te Secuimiento Sateliiai constituyen uno de os 
medios probatorios de la comisión de los hechos por parie del presunto iniractor. pudiendo ser complementados o 
reemplazados por otros medios probatorios que resulten idoneos y que permitan deierminar la veraad material de 
los hechos detectados. 

23 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PESCA, APROBADO POR DECRETO SUPREMO No 012-2001-PE, 
MODIFICADO POR DECRETO SUPREMO N" 015-2007-PRODUCE 
Artículo 134":lnfracciones 
Constituyen infracciones administrativas en las actividades pesqueras y acuicoias. las siguientes: 
67. Secar a la intemperie desechos soiidos provenientes de la actividad pesquera. 

" 
LEY GENERAL DE PESCA, DECRETO LEY N' 25977 
Articulo 27'.- El procesamiento es la fase de la actividad pesquera destinada a utilizar recursos hidrobiológicos, 
con ia finalidad de obtener productos eiaborados y10 preservados. . . 
(...) 
Articulo 29*: La actividad de procesamiento sera ejercida cumpliendo las normas de sanidad. higiene y seguridad 
industrial, calidad y preservación del medio ambiente, con sujeción a las nonas  legaies y reglamentarias 
periinentes. 
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realizarse de conformidad con las disposiciones sanitarias y de preservación del 
medio ambiente. 

26. El secado a la intemperie de desechos sólidos (secado en pampa) consiste en el 
esparcimiento al aire libre de residuos de recursos hidrobiológicos de la actividad 
pesquera provenientes de la industria de enlatado, congelado o curado sin que 
éstos hayan sido sometidos a un tratamiento o minimización, lo que ocasiona su 
descomposición, así como la presencia de fuertes olores desagradables y 
proliferación de microorganismos y vectores (moscas y mosquitos), siendo ello un 
foco generador de contaminación, además de no ofrecer una garantía de calidad 
sanitaria indispensable para que este producto (harina de recursos hidrobiológicos 
o residual) sea utilizado como alimento balanceado, de ahí la importancia para 
evitar este tipo de conducta. 

27. Asimismo, debe señalarse que el cake de prensa es el resultado del proceso de 
cocinadoz5 y prensado2"el recurso hidrobiológico (también denominado keke o 
torta de prensa), para la posterior obtención de la harina de pescado residual a 
través de los molinosz7. 

28. Según el Reporte de Ocurrencias N" 138-01-2009-PRODUCE/DIGSECOVI-Dif, 
personal de inspección de PRODUCE halló trece (13) toneladas de cake de prensa 
del recurso hidrobiológico anchoveta secándose al intemperie al interior de la planta 
de harina de pescado residual de propiedad del señor Víctor del Risco ~ ó r d o v a ~ ~ .  

. Asimismo, a través del Informe N" 138-01-2009-PRODUCE/DIGSECOVI-jgallegos 
del 30 de septiembre de 2009", se reafirmaron los hechos imputados en contra del 
administrado. 

30. Al respecto, en las vistas fotográficas captadas durante la inspección se observa la 
actividad de secado a la intemperie de residuos del recurso anchoveta esparcidos 
sobre mantas, hecho que conforme a lo detallado en el parágrafo 26 de la presente 
resolución, resulta lesivo para la salud30: 

21 COCINADO: La materia orima inqresa y es sometida a un proceso térmico con vapor (indirecto) con el fin de 

.. *" PRENSADO: Esta etapa corresponde a un proceso de prensado mecánico. La masa del producto es fuertemente 
comprimida por los torniilos, escurriendo un licor de prensa a través de las rejillas, y una masa más sólida o torta de 
prensa por ei extremo. 
En: htto://oneproceso.~vebcindario.comiPiocesoo/~2Odeo/~2fllaoh2flharinao/~2Odeo/~2Ooescado,pdf 

'' MOLIENDA: El orooósito de moler es facilitar la incorooración homoqénea en los alimentos. Una harina molida 

28 Folio 05 del Expediente. 

29 Folio 06 del Expediente. 

Folios 01 y O2 del Expediente. 
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31. De acuerdo con el artículo 103" del RLGP, los operativos de inspección inopinada 
practicados en los establecimientos industriales pesqueros o concesiones acuícolas 
tienen como propósito verificar el cumplimiento de ;a normaiividad ambiental 
aplicable al sector que es objeto de supervisión3'. 

'' DECRETO SUPREMO N' 012-2001-PE. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PESCA. 
Artículo 103O.- Inspecciones 
Para asegurar el cumplimiento de las normas establecidas en el presente Reglamento. ei Ministerio de Pesquería 
efectuará las inspecciones que sean necesarias. conforme a reglamento correspondiente. 



. , . . Resolución Directoral ~ ' y d ?  -2013-OEFADFSAI 
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32. En tal sentido, el inspector acreditado redacta el "Reporte de Ocurrencias" que 
resulta de la visita de inspección a efectos de documentar y dejar constancia de los 
hechos verificados, esto es, de las condiciones en que se desarrollan las 
actividades pesqueras y acuícolas, así como las actividades vinculadas, directa o 
indirectamente a las mismas3'. 

33. Una vez concluidas las acciones de control y fiscalización, el inspector elabora el 
Informe Técnico, el cual debe contener la narración detallada y concreta de los 
hechos acontecidos durante la acción de control ( inspecc i~n)~~.  

34. El artículo 43" de la LPAG establece que son considerados documentos públicos 
aquellos emitidos válidamente por los órganos de las entidades. El articulo 165" del 
mismo cuerpo normativo señala que constituyen hechos no sujetos a actuación 
probatoria aquellos que hayan sido comprobados con ocasión del ejercicio de las 
funciones atribuidas a la autoridad admini~trativa~~. 

~&~.'5. Por lo tanto, el Repo" de Ocurrencias constituye un medio probato" que se 
9 valora en conjunto con otros medios que lo complementan, tales como lo serían en 

,%Q* 
%%i%'OEF P el presente caso las muestras fotográficas obrantes en el e~ped ien te~~ .  A partir de 

lo actuado en el expediente, ha quedado acreditado que al interior de las 

DECRETO SUPREMO No 016-2007-PRODUCE. REGLAMENTO DE INSPECCIONES Y SANCIONES 
PESQUERAS Y ACUICOLAS. 
Articulo So.- Calidad del Inspector 
Mediante resoiución ministeriai. ei Ministerio de la Producción estabiece las condiciones y requisitos exigidos a los 
inspectores, as¡ como las faltas en que incurran ¡os inspectores en el ejercicio de sus funciones y ¡as 
correspondientes sanciones. 
L..) 
Durante los actos de inspeccion. el inspector Rscaiizador desarroila funciones estrictamente técnicas. estando 
facuitado para: 
a) Practicar inspecciones oculares para verificar ¡as condiciones en que se desarroilan las actividades pesqueras y 
acuicolas. asi como las actividades vincuiadas directa o indirectamente a las mismas. 
(...) 
c) Levantar Reportes de Ocurrencias. Partes de Muestreo, actas de inspección, actas de decomiso, actas de 
donación. actas de entrega - recepción de decomisos. actas de devolución de recursos al medio natural, actas de 
remoción de precintos de seguridad y otras necesarias para el desarrollo de ia diligencia de inspeccion. 

Articulo 24O: Medios probatorios aportados por los inspectores 
Para efectos de la verificación de los hechos constitutivos de ia infraccion, los inspectores pueden disponer, entre 
otras. ia realización de¡ muestreo Diomatrico y Sravinrtrico de recursos hidrobiologicos. asi como otros medios 
probaiorlos que resditen idoneos para aereiminar ia píesunra comlslon de lníracclones. tales como foiograiias. 
grabaciones de audio y video, entre otros. 

DECRETO SUPREMO NO 016-2007-PRODUCE. REGLAMENTO DE INSPECCIONES Y SANCIONES 
PESQUERAS Y ACUICOLAS. 
Articulo 2S0: El Informe Técnico 
Concluidas las acciones de control y i i scaz i ión .  !os irspecroiss eiaboran un lnícrme Tecnico. el cuai elevaran en 
el mas corto plazo a su inmediato superior. Dicho informe narra de manera circunstanciada y concreta ¡os hechos 
acontecidos durante la acción de controi. 
En caso de que durante la inspeccion se constate la comisión de una infraccion, el informe Técnico que eiaboren 
¡os inspectores debe contener como anexos ¡os originales del Reporte de Ocurrencias. Parte de Muestreo, Acta de 
Inspección. Cargo de la Notificación y demás medios probatorios que sustenten la denuncia. Dicho informe. 
inciuidos sus anexos, es remitido por el superior al órgano sancionador correspondiente en un piazo máximo de 
diez (10) dias hábiles. 

" LEY No 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL. 
Articulo 43O.- Valor de documentos públicos y privados 
43. i  Son considerados doc~mentos púbiicos aquellos emitidos válidamente por los oiganos de las enridades. 
Articulo 16S0.- Hechos no sujetos a actuación probatoria 
No sera actuada orueba resoecto a hechos oúblicos o notorios. resoecto a hechos aleaados oor las oartes cuva 

'5 Foiios 01 al 03 del Exoediente 
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instalaciones del inmueble de propiedad del señor Víctor del Risco Córdova se 
realizó secado de 13 toneladas de cake de prensa del recurso hidrobiológico 
anchoveta. Dicha conducta configura una infracción al numeral 67 del artículo 134" 
del RLGP. 

IV.4 Sanción a imponer al seiíor Víctor del Risco Córdova 

36. La comisión de la infracción prevista en el numeral 67 del artículo 134" del RLGP 
es sancionable según el Código 67 del Cuadro de Sanciones anexo al artículo 47" 
del Reglamento de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuícolas aprobado por 
Decreto Supremo N" 01 6 - 2 0 0 7 - P R O D ~ c ~ ~ ~ .  

37. El código 67 del Anexo del RISPAC establece que la determinación de la sanción 
de multa requiere previamente la identificación de la cantidad del residuos hallados 
al momento de la inspección inopinada y el factor expresado en Unidades 
lmpositivas Tributarias de la harina de pescado residuai correspondiente al año 
2009, año en el que se produjeron los hechos que dieron origen al presente 
procedimiento sancionador. 

En el Reporte de Ocurrencias N" 138-01-2009-PRODUCEiDIGSECOVI-Dif, 
personal de inspección de PRODUCE verificó el secado a la intemperie de trece 
(13) toneladas de cake de prensa al interior de la planta informal de residuos 
sólidos del señor Victor del Risco Córdova3?. 

39, Mediante la Resolución Ministerial N" 203-2009-PRODUCE publicada el 16 de 
mayo de 2009 se aprobaron los factores, valores promedio y precios unitarios de 
los recurso marinos, continentales y amazónicos correspondientes al año 2009 que 
serán utilizados para la imposición de multas, señalándose el factor de 0.57 UIT 
para la harina de pescado residual38. 

40. En consecuencia, corresponde sancionar al administrado con una multa de 22.23 
Unidades Impositivas Tributarias, conforme se detalla a continuación: 

TOTAL 

! 

l 
Secar a la intemperie 3 x (cantidad de / 
desechos sóiidos 

Multa ~ residuos en t.) x / 
1 67 , provenientes de la faetoi de la harina i 3 X 133) X 057= 2223 22,23 UIT 1 

j acri,lcac gesquei3. iesicusi en slT 
l I 

.- :" CLaer3 de Sancicr,es del Ríg ia ,~.er r i  :e !rspecczi.es y Sc ic3n ls  Pzsq~eras y 2 c : ~ o l a s  iprcbzdo coi 3ec:?;o 
Suoiemo N' 01 6-2007-PRODUCE 

Código 

37 Folios 05 del Expediente 

67 

38 Folios 19 y 20 del Expediente 

Infracción 
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Secar a la intemperie 
desechos sólidos 
provenientes de la 
actividad pesquera. 

Sanción 
Determinación de la sanción 

(multas en UIT) 

Muita 
3 x (cantidad de residuos en t.) 
x factor de la harina residual en 

UiT 
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En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del artículo 40° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA; aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM. 

SE RESUELVE: 

Artículo lo.- Sancionar al señor Víctor del Risco Córdova con una multa ascendente a 
22,23 Unidades lmposiiivas Tributarias (veintidós y 23/100), vigentes a la fecha de pago, 
por haber incurrido en la infracción prevista en el numeral 67 del artículo 134" del 
Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por el Decreto Supremo N" 012-2001- 
PE, al haber realizado secado a la intemperie de trece (13) toneladas de cake de prensa 
del recurso hidrobiológico anchoveta. 

Artículo 2 O . -  Declarar que el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental no es 
competente para pronunciarse respecto de la presunta infracción de instalar una planta 
de harina residual sin contar con la respectiva licencia de instalación, conducta tipificada 
en el numeral 1 del artículo 134" del Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado 
por el Decreto Supremo N" 012-2001-PE, por corresponder dicha facultad al Ministerio de 
la Producción. 

Artículo 3 O . -  Notificar al Ministerio de la Producción copia autenticada de la presente 
resolución en atención a lo expuesto en el artículo precedente. 

Artículo 4 O . -  Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora N" 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo 
indicar al momento de la cancelación al banco el número de la presente resolución; sin 
perjuicio de informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA del pago realizado. Asimismo, informar que, el monto de la multa será 
rebajado en un veinticinco por ciento (25%) si el administrado cancela dentro de los 
quince (15) días hábiles contados desde la notificación de la presente Resolución 
Directoral, de conformidad con el artículo 37" del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambienta, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo No 012-2012-OEFNCD. 

Artículo 5O.- Contra la presente resolución es posible la interposición de los recursos 
administrativos de reconsideración y10 de apelación ante la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados 
a partir del día siguienie de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el arriculo 207" 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N" 27444, y el numeral 24.4 del 
artículo 24" del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo N" 012-2012-OEFAICD. 

Regístrese y comuníquese 

. . . . .. . .... . . . . . . . . . . .. . . .. . . ... . . . . .. . .. . ' . . . . 
María Luisa Egúsquh Mori 

Directora de Fiscaiizaclbn. San& y 
Aplicacdn de Incentivos 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalizasi6n Ambkn@l- OEFA 
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